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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Nueve (09) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido por RODRIGO 

ARCANGEL URREGO MENDOZA en contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN, cúmplase 

lo dispuesto por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 03 

de febrero de 2021, quien a su vez ordenó cumplir con lo dispuesto por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 13 de octubre de 2020, 

quien CASÓ la sentencia proferida por la Sala Tercera de Descongestión Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín el 31 de julio de 2015, y en su lugar, REVOCÓ la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral Adjunto al Quinto Laboral del 

Circuito de Medellín el 30 de septiembre de 2011, para condenar al MUNICIOIO 

DE MEDELLÍN al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación convencional 

proporcional por retiro voluntario, a partir del 11 de agosto de 2010, por 

$619.676,86, con 14 mesadas por año, prestación que será compartida con la 

pensión de vejez legal que sea reconocida a favor del actor.  

 

De conformidad con lo indicado en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, y en el Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, 

liquídense por la Secretaría del Despacho las costas. Inclúyase como agencias en 

derecho para la primera instancia, la suma equivalente al 15% del retroactivo 

pensional causado hasta la fecha, para la segunda instancia, la suma fijada por 

el superior funcional, téngase en cuenta que en el recurso extraordinario de 

casación no se causaron. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ  

 

 

ACTUACIÓN SECRETARIAL:  

 

En cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, se procede por la 

secretaría del despacho con la liquidación de las costas que fueron impuestas a 

favor de RODRIGO ARCANGEL URREGO MENDOZA y a cargo del MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN. 
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AGENCIAS EN DERECHO 

 

- Primera Instancia 

- Segunda Instancia 

- Recurso de Casación 

 

 

 

$22.313.431,00 

$0,00 

$0,00 

GASTOS PROCESALES 

 

$0,00 

TOTAL $16.712.908,00 

 

TOTAL: Son dieciséis millones setecientos doce mil novecientos ocho pesos. 

 

 

Anexo liquidación 

 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL  

VALOR 

MESADA 
IPC MESADAS DÍAS ACUMULADO 

11/08/2010 31/12/2010 $619.677 3,17% 5 20 $3.511.503 

01/01/2011 31/12/2011 $639.321 3,73% 14 0 $8.950.491 

01/01/2012 31/12/2012 $663.167 2,44% 14 0 $9.284.344 

01/01/2013 31/12/2013 $679.349 1,94% 14 0 $9.510.882 

01/01/2014 31/12/2014 $692.528 3,66% 14 0 $9.695.393 

01/01/2015 31/12/2015 $717.875 6,77% 14 0 $10.050.244 

01/01/2016 31/12/2016 $766.475 5,75% 14 0 $10.730.646 

01/01/2017 31/12/2017 $810.547 4,09% 14 0 $11.347.658 

01/01/2018 31/12/2018 $843.698 3,18% 14 0 $11.811.777 

01/01/2019 31/12/2019 $870.528 3,80% 14 0 $12.187.392 

01/01/2020 31/12/2020 $903.608 1,61% 14 0 $12.650.513 

01/01/2021 28/02/2021 $918.156  - 2 0 $1.836.312 

TOTAL $111.567.155 

     
15% $22.313.431 

 

 

 

CAROLINA HENAO VALDÉS 

SECRETARIA 

 

 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, se 

aprueba por este auto la liquidación de costas realizada por la secretaría 

despacho, decisión contra la que solo proceden los recursos de reposición y 

apelación conforme a lo indicado en el numeral 5° de la misma disposición 

normativa. 

 

Culminado como se encuentra el proceso de la referencia, se ordena pasar el 

expediente al ARCHIVO previa desanotación de su registro en el sistema de 

gestión judicial.  

 

 

 

 



Radicado: 05001-31-05-005-2010-01140-00 

Cúmplase lo dispuesto por el superior funcional  

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 911. Medellín. 

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Chv! 

 
 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.015 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 10 de marzo de 2021 a las 08:00am. 

 

_________________________ 

Carolina Henao Valdés 


